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SOLICITUD DE SUBSANCIONES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN ADMINISITRATIVA 
APORTADAS POR EL ÚNICO LICITADOR QUE HA PRESENTADO OFERTA AL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 102/2020 PARA EL SUMINISTRO DE RENOVACION DEL 
MANTENIMIENTO DE LOS PRODUCTOS ATLASSIAN. 

Durante el plazo concedido al efecto ha presentado oferta la siguiente empresa: 

1 TECONOFOR IBERICA, S.L.U B84131424 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa del sobre único son los 
siguientes: 

TECNOFOR IBERICA, S.L.U 

La citada empresa debe subsanar el siguiente aspecto: 
 
PRIMERO. - En el apartado 5 de la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 
PCAP) se dispone lo siguiente: 
 

Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 
 

El SOBRE ÚNICO incluirá preceptivamente los siguientes documentos: 
 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 
la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 
 
Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI. 

Defecto: La empresa licitadora no presenta la declaración de pertenencia o no a grupo empresarial según indica el 
modelo que figura en el Anexo VI del PCAP. 

Aclaración: La empresa licitadora deberá presentar la declaración que figura en modelo del Anexo VI del PCAP, 
haciendo constar en el mismo si pertenece o no a un grupo empresarial. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día 
hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran 
subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00. Ext. 2466. 

Madrid a 25 de junio de 2020. 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida en el 
mismo. 
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